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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 12 de julio de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, de reducción de superficie en permisos 
de investigación por renuncia parcial del titular.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.5 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería (Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto), se anuncia que, por 
resoluciones de esta Delegación Territorial, en ambos casos de 10 de enero de 2017, se 
acepta la renuncia a las siguientes superficies de dos permisos de investigación, cuyo 
titular es Atalaya Riotinto Minera, S.L.

Renuncia a 29 cuadrículas mineras del permiso de investigación «El Villar» núm. 14.915, 
divididas en dos polígonos, de 26 y de 3 cuadrículas, quedando el permiso reducido a una 
extensión de 55 cuadrículas mineras.

Polígono de 26 cuadrículas mineras renunciadas:

VÉRTICES LATITUD NORTE LONGITUD OESTE
1º 37º 42´40´´ 6º 43´20´´
2º 37º 42´40´´ 6º 41´40´´
3º 37º 42´20´´ 6º 41´40´´
4º 37º 42´20´´ 6º 41´20´´
5º 37º 42´00´´ 6º 41´20´´
6º 37º 42´00´´ 6º 40´00´´
7º 37º 41´40´´ 6º 40´00´´
8º 37º 41´40´´ 6º 45´00´´
9º 37º 42´00´´ 6º 45´00´´

10º 37º 42´00´´ 6º 43´20´´

Polígono de 3 cuadrículas mineras renunciadas:

VÉRTICES LATITUD NORTE LONGITUD OESTE
1º 37º 42´20´´ 6º 47´40´´
2º 37º 42´20´´ 6º 46´40´´
3º 37º 42´00´´ 6º 46´40´´
4º 37º 42´00´´ 6º 47´40´´

Renuncia a 29 cuadrículas mineras del Permiso de Investigación «Valle Redondo» 
núm. 14.916, quedando el Permiso reducido a una extensión de 61 cuadrículas mineras.

Las 29 cuadrículas renunciadas vienen definidas por los vértices del siguiente 
polígono:

VÉRTICES LATITUD NORTE LONGITUD OESTE
1º 37º 41´40´´ 6º 44´20´´
2º 37º 41´40´´ 6º 40´00´´
3º 37º 40´40´´ 6º 40´00´´
4º 37º 40´40´´ 6º 41´40´´
5º 37º 41´00´´ 6º 41´40´´
6º 37º 41´00´´ 6º 43´40´´
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VÉRTICES LATITUD NORTE LONGITUD OESTE

7º 37º 41´20´´ 6º 43´40´´
8º 37º 41´20´´ 6º 44´20´´

En todos los casos, las coordenadas corresponden al sistema de referencia geodésico 
ED50, en el cual se definieron originalmente estos permisos de investigación.

Huelva, 12 de julio de 2017.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa.
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